
INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 
 

 

1 

 

ACUERDO 034/SO/28-02-2024. 
 
POR EL QUE SE DA RESPUESTA A LA CONSULTA FORMULADA POR EL 
CIUDADANO JUAN MANUEL MACIEL MOYORIDO, EN SU CARÁCTER DE 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, RELATIVA A LA 
ASIGNACIÓN DE DIPUTACIONES LOCALES DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL PARA EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO DE DIPUTACIONES 
LCOALES Y AYUNTAMIENTOS 2023-2024. APROBACIÓN EN SU CASO. 
 
 

G L O S A R I O 
 
1. Órganos Electorales. 

Consejo General: Consejo General del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Guerrero. 

IEPCGRO: Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 
Guerrero. 

INE: Instituto Nacional Electoral. 

OPLEs: Organismos Públicos Locales Electorales. 

Secretaría Ejecutiva: Secretaría Ejecutiva del IEPC Guerrero. 

TEPJF: Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 
2. Normatividad. 

CPEUM: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

CPEG: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero. 

LGIPE: Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

LGPP: Ley General de Partidos Políticos. 

LIPEEG: Ley Número 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Guerrero. 

Lineamientos: Lineamientos para el registro de candidaturas para el Proceso 
Electoral Ordinario de Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2023-
2024 

3. Otros términos. 
PEO 2023-2024: Proceso Electoral Ordinario de Diputaciones Locales y 

Ayuntamientos 2023-2024. 

PPL: Partido Político Local 

PVEM: Partido Verde Ecologista de México. 
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A N T E C E D E N T E S 

 
1. En sesión extraordinaria  del Consejo General  del INE, celebrada el 11 de mayo de 

2018, mediante Acuerdo INE/CG452/2018, se dio respuesta a las consultas formuladas 
por el Partido Encuentro Social1. 
 

2. En sesión extraordinaria del Consejo General del INE celebrada el 19 de marzo de 2021, 
mediante Acuerdo INE/CG193/2021, se determinó el mecanismo para la aplicación de 
la fórmula de asignación de las curules por el principio de representación proporcional 
en la cámara de diputados, que correspondan a los partidos políticos nacionales con 
base en los resultados que obtengan en la jornada electoral a celebrarse el seis de junio 
de dos mil veintiuno2. 

                                                           

1
 Asignación de una diputación federal por el principio de representación proporcional, cuya fórmula contienda simultáneamente por el principio de mayoría relativa y obtenga el triunfo. Para el caso de que, en la 

elección de Diputados federales, una misma fórmula de candidaturas, tanto propietario como suplente, participen de manera simultánea por el principio de mayoría relativa y por el de representación proporcional, y 
gane por vía de mayoría relativa, se atenderá a lo siguiente: a) El candidato propietario de la fórmula que resulte electo por el principio de mayoría relativa tiene el mandato de la ciudadanía, el derecho, el deber jurídico 
y la obligación constitucional de ocupar la diputación por ese principio. b) El candidato suplente puede optar entre ejercer su derecho a la asignación de la diputación por representación proporcional, cuando el titular 
de la fórmula resultó electo a la diputación por mayoría relativa, o renunciar a tal asignación. Si el candidato suplente ejerce su derecho a ser asignado en la diputación por representación proporcional deberá presentar 
escrito dirigido al Consejo General en el que presente su renuncia a la candidatura suplente por el principio de mayoría relativa. Asimismo, deberá ratificar el escrito por comparecencia en alguno de los Consejos del 
INE, identificarse plenamente ante un funcionario con facultades para dar fe pública y manifestar que ratifica en sus términos el escrito que signó; acto respecto del cual se deberá levantar el acta correspondiente con 
todos los requisitos legales para que tenga plena validez. c) Si el candidato suplente no renuncia a su derecho de asignación de una diputación plurinominal, no se recorren las fórmulas de la lista plurinominal 
correspondiente del partido político 
2

 Consulta PVEM. El nueve de febrero de dos mil veintiuno, el Representante Suplente del PVEM ante el Consejo General, a través del ocurso PVEMINE-156/2021, consultó al titular de la Dirección Ejecutiva de 

Prerrogativas y Partidos Políticos del INE diversas cuestiones relativas a la integración de las fórmulas de diputaciones por los principios de MR y RP. Fórmula de Candidatos que participen en MR y RP. En el caso de 
que las y los candidatos (propietario y suplente) de la fórmula postulada simultáneamente por las vías de MR y de RP sean las mismas personas y hayan ganado la diputación por MR, a pesar de corresponderle 
también la asignación por RP, a juicio de este CG, se podrían presentar las hipótesis y soluciones jurídicas siguientes: Ahora bien, en relación con los supuestos que se proyectarán a continuación, se vincula la consulta 
planteada por el PVEM al titular de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos del INE, el pasado nueve de febrero, a saber: “1. Estando en el supuesto de que una fórmula integrada por el mismo 
propietario y el mismo suplente se registre simultáneamente por el principio de mayoría relativa y representación proporcional, y llegara a ganar por el Distrito de mayoría, pudiera optar por lo siguiente: a) Asuma el 
cargo de mayoría y su suplente por el principio de representación proporcional asuma el cargo por esa vía? b) Renuncie al cargo de mayoría y su suplente asuma la titularidad del Distrito ganado y él tome protesta 
como diputado de representación proporcional? 2. Estando en el supuesto de que una fórmula integrada por el mismo propietario se registre simultáneamente por el principio de mayoría relativa y representación 
proporcional, pero que su suplente sea diferente y llegare a ganar por el Distrito de mayoría, pudiera optar por lo siguiente: a) Asuma el cargo de mayoría y su suplente por el principio de representación proporcional 
asuma el cargo por esta vía? b) Renuncie al cargo de mayoría y su suplente asuma la titularidad del Distrito ganado y él tome protesta como diputado de representación proporcional?” 
a) El propietario de la fórmula que resulte electo por el principio de MR tiene el mandato de la ciudadanía, el derecho, el deber jurídico y la obligación constitucional de ocupar la diputación por ese principio (numeral 1, 
incisos a) y b) de la consulta del PVEM). Acorde con las Jurisprudencias 27/2002 y 49/2014, así como la Tesis XL/2004, el candidato propietario electo por MR tiene el derecho y el deber jurídico de ocupar la diputación 
mandatada por el sufragio del electorado, de lo cual se deduce que no puede renunciar al cargo designado por ese principio, salvo causa justificada o cambio de situación jurídica prevista en la ley. En tal caso, se 
entiende que el titular de la fórmula renuncia implícitamente a la asignación de la diputación por RP, porque hay un mandato popular para asumir el cargo por MR. Lo que se traduce en que no es potestativo para el 
propietario de la fórmula decidir ser asignado a la diputación plurinominal, pues ello implicaría afectar el derecho del electorado a ser representados en la Cámara de Diputados por la vía de MR expresada en las urnas, 
conculcando con ello los principios de democrático y representativo dispuestos en el artículo 40 constitucional. Al mismo tiempo, el candidato propietario electo por MR tiene la obligación ciudadana de desempeñar los 
cargos de elección popular de la Federación, en términos de lo ordenado en el artículo 36, fracción IV de la CPEUM. Por otro lado, considerar que el propietario puede optar por ser asignado en vía de RP, cuando fue 
electo por mayoría, implicaría no integrar la totalidad de la Cámara de Diputados, en contravención a lo mandatado por el artículo 52 de la CPEUM, lo cual resultaría inadmisible que dependa de la voluntad del 
candidato. b) El suplente de la fórmula no renuncia a su derecho de ser asignado a la diputación por el principio de RP. En cambio, el candidato suplente puede optar entre ejercer su derecho a la asignación de la 
diputación por RP, cuando el titular de la fórmula resultó electo a la diputación por MR, o renunciar a tal distribución para seguir siendo el suplente de la fórmula ganadora por MR, y asumir la diputación cuando haya 
licencia del propietario. En caso de que el suplente no renuncie a su derecho y, por ende, sea asignado a la diputación por RP, no hay motivo para recorrer las fórmulas de la lista plurinominal correspondiente. En tal 
caso, con sustento en los principios rectores de certeza y objetividad, esta autoridad electoral estima necesario establecer que el candidato suplente deberá presentar escrito dirigido al CG antes de llevar a cabo la 
asignación correspondiente, en el que manifieste expresamente su voluntad de renunciar a la candidatura suplente por la vía de MR, ratificando su voluntad por comparecencia ante el INE para tener plena certeza de 
que, efectivamente, dicha persona ejerce su derecho a la asignación. Es decir, para salvaguardar los mencionados principios rectores es evidente que la autoridad electoral encargada de realizar la asignación que 
corresponda por el principio de RP debe cerciorarse plenamente de la autenticidad de dicha manifestación de voluntad, toda vez que trasciende a los intereses personales de la candidata o candidato o del partido 
político y, en su caso, de quienes participaron en su elección, así como para garantizar que dicha voluntad no haya sido suplantada o viciada de algún modo. En el entendido de que el candidato o candidata deberá 
acudir a alguno de los Consejos del INE, identificarse plenamente ante un funcionario con facultades para dar fe pública y manifestar que ratifica en sus términos el escrito que signó; acto respecto del cual se deberá 
levantar el acta correspondiente con todos los requisitos legales para que tenga plena validez. c) El suplente de la fórmula sí renuncia a su derecho de ser asignado a la diputación por el principio de RP. En esta 
hipótesis, el candidato suplente opta por no ejercer su derecho a la asignación de la diputación por RP, de modo que sigue siendo el suplente de la fórmula de MR. A diferencia del propietario de la fórmula ganadora 
por mayoría, sobre el que pesa el mandato de ocupar el cargo, el suplente no tiene esa encomienda inmediata, sino que tiene la potestad de decidir ser asignado o no a la curul de RP, de ahí que se estima necesario 
que exprese su voluntad de manera indubitable, a través de un escrito de renuncia a la distribución plurinominal. En este supuesto, lo conducente sería recorrer la asignación a la siguiente fórmula de la lista en orden 
de prelación por género, de tal suerte que se asignen en todo tiempo el mismo número de fórmulas integradas por hombres o mujeres que le hubieran correspondido al partido, según la lista definitiva de candidatos y 
candidatas. Por tanto, si la fórmula de candidatos que contendió en ambos principios (MR y RP) resultó ganadora por el principio de MR, y el suplente renuncia a la distribución plurinominal, la lista de candidaturas por 
el principio de RP se recorrería la asignación de la fórmula 1 a la fórmula 3, pues ambas son integradas por personas del mismo género, quedando la asignación inicial de fórmulas en el siguiente orden de prelación: 
fórmula 3; fórmula 2; fórmula 5; fórmula 4; y así sucesivamente hasta concluir la asignación de la lista del PPN que corresponda. Finalmente, en el supuesto planteado en este inciso, con sustento en los principios 
rectores de certeza y objetividad, este CG estima necesario establecer que el candidato suplente deberá presentar escrito dirigido al CG antes de llevar a cabo la asignación correspondiente, en el que manifieste 
expresamente su voluntad de renunciar a la candidatura suplente a la diputación por RP que no ocupó el titular de la fórmula al haber obtenido el triunfo en la misma elección, por MR. Sin embargo, para la procedencia 
de la renuncia a la distribución de la curul, es necesaria la ratificación por comparecencia ante el INE del escrito del candidato suplente, para tener plena certeza de que, efectivamente, dicha persona renuncia a su 
derecho. En la inteligencia de que el candidato o candidata deberá acudir a alguno de los Consejos del INE, identificarse plenamente ante un funcionario con facultades para dar fe pública y manifestar que ratifica en 
sus términos el escrito de renuncia que signó; acto respecto del cual se deberá levantar el acta correspondiente con todos los requisitos legales para que tenga plena validez. d)Caso de una fórmula integrada por 
distintos suplentes que participó en la elección por ambos principios y resultó ganadora por MR (numeral 2, incisos a) y b) de la consulta del PVEM). En esta hipótesis, el candidato propietario sigue la misma suerte 
que en el considerando previo, al tener el derecho, el deber jurídico y la obligación constitucional de ocupar la diputación en la que resultó electo por MR, con la renuncia implícita a la asignación de la curul por RP. 
Ahora bien, cuando hay suplentes distintos en la fórmula cuyo titular ganó la diputación por MR y a su vez le correspondería inicialmente una curul por RP, la asignación se realizaría al candidato suplente de dicha 
fórmula plurinominal. Tal es así, puesto que precisamente el propietario de la fórmula renuncia implícitamente al derecho de ocupar la diputación por haber resultado electo por mandato del electorado, a través de la 
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3. En sesión extraordinaria del Consejo General  del INE celebrada el 23 de agosto de 
2021, mediante Acuerdo INE/CG1443/2021 se efectúo  el cómputo total, se declaró la 
validez de la elección de Diputaciones por el Principio de Representación Proporcional 
y se asignan a los partidos políticos nacionales Acción Nacional, Revolucionario 
Institucional, de la Revolución Democrática, del Trabajo, Verde Ecologista de México, 
Movimiento Ciudadano y Morena, las diputaciones que les corresponden para el periodo 
2021- 20243. 

                                                           
vía de MR. En este caso, el  propietario electo por MR conservaría al suplente de esa fórmula, para relevarlo en caso de licencia. Conforme a lo señalado en el presente apartado, esta autoridad electoral brinda 
respuesta a la consulta formulada por el Representante Suplente del PVEM ante el Consejo General, a través del ocurso PVEM-INE-156/2021. 

 

3
 Consulta del PVEM. El nueve de febrero de dos mil veintiuno, el Representante Suplente del PVEM ante el Consejo General, por medio del ocurso PVEM-INE-156/2021, consultó al titular de la Dirección Ejecutiva 

de Prerrogativas y Partidos Políticos del INE  diversos supuestos relativos al triunfo de las fórmulas de diputaciones electas por el principio de MR, integradas por el mismo propietario y registradas bajo ambos 
principios. Solicitud a la que el CG dio respuesta a través del Acuerdo INE/CG193/2021. 
En virtud de que la candidata y los candidatos propietarios Margarita Ester Zavala Gómez del Campo, Emmanuel Reyes Carmona y Marco Humberto Aguilar Coronado obtuvieron el triunfo en los Distritos electorales 
uninominales donde fueron postulados por el principio de MR en la elección del pasado seis de junio, y simultáneamente fueron registrados como candidata y candidatos propietarios de alguna fórmula de RP, en lo 
conducente se estará a los criterios establecidos por este Consejo General en el considerando 22, incisos a), b), c) y d) del Acuerdo INE/CG193/2021, en los términos siguientes: “• Fórmula de Candidatos que 
participen en MR y RP. En el caso de que las y los candidatos (propietario y suplente) de la fórmula postulada simultáneamente por las vías de MR y de RP sean las mismas personas y hayan ganado la diputación 
por MR, a pesar de corresponderle también la asignación por RP, a juicio de este CG, se podrían presentar las hipótesis y soluciones jurídicas siguientes: (…) a) El propietario de la fórmula que resulte electo por el 
principio de MR tiene el mandato de la ciudadanía, el derecho, el deber jurídico y la obligación constitucional de ocupar la diputación por ese principio (numeral 1, incisos a) y b) de la consulta del PVEM). Acorde 
con las Jurisprudencias 27/2002 y 49/2014, así como la Tesis XL/2004, el candidato propietario electo por MR tiene el derecho y el deber jurídico de ocupar la diputación mandatada por el sufragio del electorado, 
de lo cual se deduce que no puede renunciar al cargo designado por ese principio, salvo causa justificada o cambio de situación jurídica prevista en la ley. En tal caso, se entiende que el titular de la fórmula renuncia 
implícitamente a la asignación de la diputación por RP, porque hay un mandato popular para asumir el cargo por MR. Lo que se traduce en que no es potestativo para el propietario de la fórmula decidir ser asignado 
a la diputación plurinominal, pues ello implicaría afectar el derecho del electorado a ser representados en la Cámara de Diputados por la vía de MR expresada en las urnas, conculcando con ello los principios de 
democrático y representativo dispuestos en el artículo 40 constitucional. Al mismo tiempo, el candidato propietario electo por MR tiene la obligación ciudadana de desempeñar los cargos de elección popular de la 
Federación, en términos de lo ordenado en el artículo 36, fracción IV de la CPEUM. Por otro lado, considerar que el propietario puede optar por ser asignado en vía de RP, cuando fue electo por mayoría, implicaría 
no integrar la totalidad de la Cámara de Diputados, en contravención a lo mandatado por el artículo 52 de la CPEUM, lo cual resultaría inadmisible que dependa de la voluntad del candidato. b) El suplente de la 
fórmula no renuncia a su derecho de ser asignado a la diputación por el principio de RP. En cambio, el candidato suplente puede optar entre ejercer su derecho a la asignación de la diputación por RP, cuando el 
titular de la fórmula resultó electo a la diputación por MR, o renunciar a tal distribución para seguir siendo el suplente de la fórmula ganadora por MR, y asumir la diputación cuando haya licencia del propietario. En 
caso de que el suplente no renuncie a su derecho y, por ende, sea asignado a la diputación por RP, no hay motivo para recorrer las fórmulas de la lista plurinominal correspondiente. En tal caso, con sustento en los 
principios rectores de certeza y objetividad, esta autoridad electoral estima necesario establecer que el candidato suplente deberá presentar escrito dirigido al CG antes de llevar a cabo la asignación correspondiente, 
en el que manifieste expresamente su voluntad de renunciar a la candidatura suplente por la vía de MR, ratificando su voluntad por comparecencia ante el INE para tener plena certeza de que, efectivamente, dicha 
persona ejerce su derecho a la asignación. Es decir, para salvaguardar los mencionados principios rectores es evidente que la autoridad electoral encargada de realizar la asignación que corresponda por el principio 
de RP debe cerciorarse plenamente de la autenticidad de dicha manifestación de voluntad, toda vez que trasciende a los intereses personales de la candidata o candidato o del partido político y, en su caso, de 
quienes participaron en su elección, así como para garantizar que dicha voluntad no haya sido suplantada o viciada de algún modo. En el entendido de que el candidato o candidata deberá acudir a alguno de los 
Consejos del INE, identificarse plenamente ante un funcionario con facultades para dar fe pública y manifestar que ratifica en sus términos el escrito que signó; acto respecto del cual se deberá levantar el acta 
correspondiente con todos los requisitos legales para que tenga plena validez. c) El suplente de la fórmula sí renuncia a su derecho de ser asignado a la diputación por el principio de RP. En esta hipótesis, el 
candidato suplente opta por no ejercer su derecho a la asignación de la diputación por RP, de modo que sigue siendo el suplente de la fórmula de MR. A diferencia del propietario de la fórmula ganadora por mayoría, 
sobre el que pesa el mandato de ocupar el cargo, el suplente no tiene esa encomienda inmediata, sino que tiene la potestad de decidir ser asignado o no a la curul de RP, de ahí que se estima necesario que exprese 
su voluntad de manera indubitable, a través de un escrito de renuncia a la distribución plurinominal. En este supuesto, lo conducente sería recorrer la asignación a la siguiente fórmula de la lista en orden de prelación 
por género, de tal suerte que se asignen en todo tiempo el mismo número de fórmulas integradas por hombres o mujeres que le hubieran correspondido al partido, según la lista definitiva de candidatos y candidatas. 
Por tanto, si la fórmula de candidatos que contendió en ambos principios (MR y RP) resultó ganadora por el principio de MR, y el suplente renuncia a la distribución plurinominal, la lista de candidaturas por el principio 
de RP se recorrería la asignación de la fórmula 1 a la fórmula 3, pues ambas son integradas por personas del mismo género, quedando la asignación inicial de fórmulas en el siguiente orden de prelación: fórmula 
3; fórmula 2; fórmula 5; fórmula 4; y así sucesivamente hasta concluir la asignación de la lista del PPN que corresponda. Finalmente, en el supuesto planteado en este inciso, con sustento en los principios rectores 
de certeza y objetividad, este CG estima necesario establecer que el candidato suplente deberá presentar escrito dirigido al CG antes de llevar a cabo la asignación correspondiente, en el que manifieste expresamente 
su voluntad de renunciar a la candidatura suplente a la diputación por RP que no ocupó el titular de la fórmula al haber obtenido el triunfo en la misma elección, por MR. Sin embargo, para la procedencia de la 
renuncia a la distribución de la curul, es necesaria la ratificación por comparecencia ante el INE del escrito del candidato suplente, para tener plena certeza de que, efectivamente, dicha persona renuncia a su 
derecho. En la inteligencia de que el candidato o candidata deberá acudir a alguno de los Consejos del INE, identificarse plenamente ante un funcionario con facultades para dar fe pública y manifestar que ratifica 
en sus términos el escrito de renuncia que signó; acto respecto del cual se deberá levantar el acta correspondiente con todos los requisitos legales para que tenga plena validez. d) Caso de una fórmula integrada 
por distintos suplentes que participó en la elección por ambos principios y resultó ganadora por MR (numeral 2, incisos a) y b) de la consulta del PVEM). En esta hipótesis, el candidato propietario sigue la misma 
suerte que en el considerando previo, al tener el derecho, el deber jurídico y la obligación constitucional de ocupar la diputación en la que resultó electo por MR, con la renuncia implícita a la asignación de la curul 
por RP. Ahora bien, cuando hay suplentes distintos en la fórmula cuyo titular ganó la diputación por MR y a su vez le correspondería inicialmente una curul por RP, la asignación se realizaría al candidato suplente 
de dicha fórmula plurinominal. Tal es así, puesto que precisamente el propietario de la fórmula renuncia implícitamente al derecho de ocupar la diputación por haber resultado electo por mandato del electorado, a 
través de la vía de MR. En este caso, el propietario electo por MR conservaría al suplente de esa fórmula, para relevarlo en caso de licencia.” Ahora bien, acorde con el escrito mencionado en el antecedente XXXIII 
del presente Acuerdo, Favio Castellanos Polanco solicitó su asignación como diputado suplente por el principio de RP de la fórmula número 8 de Morena en la segunda circunscripción, toda vez que, el candidato 
propietario de dicha fórmula obtuvo la diputación por el principio de MR en el Distrito 13 del estado de Guanajuato. En el caso concreto, dado que las candidaturas propietarias por el principio de MR tienen el mandato 
de la ciudadanía, el derecho, el deber jurídico y la obligación constitucional de ocupar la diputación por ese principio, dicho candidato, como propietario de la fórmula de RP no puede ocupar ese cargo, por lo que 
renuncia implícitamente a la asignación de la diputación de RP. 
Por otra parte, esta autoridad administrativa electoral tiene la obligación de garantizar la permanencia del número de diputadas y diputados electos por el principio de RP en la Cámara de Diputados, lo cual encuentra 
asidero en las razones que sustentan las Jurisprudencias 29/2013, 16/2012 y 6/2015, emitidas por la H. Sala Superior del TEPF, mismas que, respectivamente, establecen: REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 
EN EL CONGRESO DE LA UNIÓN. ALTERNANCIA DE GÉNEROS PARA CONFORMAR LAS LISTAS DE CANDIDATOS.- De la interpretación gramatical y sistemática de los artículos 4, párrafo primero de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4, párrafo 1, 38, párrafo 1, inciso s), 78, párrafo 1, inciso a), fracción V, 218, párrafo 3 y 219 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 
1, 6, 17, párrafo primero, y 36, fracciones III y IV de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres; 2 de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación; 2 y 7, inciso b) de la Convención sobre 
la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer, se colige que la regla de alternancia para ordenar las candidaturas de representación proporcional prevista en el artículo 220, párrafo 1, in fine 
del código electoral federal consiste en colocar en forma sucesiva una mujer seguida de un hombre, o viceversa, en cada segmento de cinco candidaturas hasta agotar dicho número, de modo tal que el mismo 
género no se encuentre en dos lugares consecutivos del segmento respectivo. La finalidad de esta regla es el equilibrio entre los candidatos por el principio de representación proporcional y lograr la participación 
política efectiva en el Congreso de la Unión de hombres y mujeres, en un plano de igualdad sustancial, real y efectiva, con el objetivo de mejorar la calidad de la representación política y de eliminar los obstáculos 
que impiden el pleno desarrollo de las personas y su efectiva participación en la vida política. De este modo, dicha regla permite a los partidos políticos cumplir con el deber de promover la igualdad de oportunidades, 
garantizar la paridad de género en la vida política del país y desarrollar el liderazgo político de las mujeres a través de postulaciones a cargos de elección popular, puesto que incrementa la posibilidad de que los 
representantes electos a través de ese sistema electoral sean de ambos géneros. Quinta Época: Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC461/2009.—Actora: Mary Telma 
Guajardo Villarreal.—Responsable: Comisión Nacional de Garantías del Partido de la Revolución Democrática.—6 de mayo de 2009.— Unanimidad de votos.—Ponente: Salvador Olimpo Nava Gomar.—Secretarios: 
Carlos A. Ferrer Silva y Karla María Macías Lovera. Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC471/2009.—Actor: José Gilberto Temoltzin Martínez.—Autoridad responsable: 
Consejo General del Instituto Federal Electoral.—27 de mayo de 2009.—Unanimidad de votos.— Ponente: María del Carmen Alanis Figueroa.—Secretarios: Enrique Figueroa Ávila, Mauricio Huesca Rodríguez y 
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4. El 31 de agosto de 2023, mediante Acuerdo 070/SO/31-08-20232 aprobado en la Octava 
Sesión Ordinaria, el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
del Estado de Guerrero emitió los Lineamientos que deberán observar los partidos 
políticos que soliciten el registro de coaliciones o candidaturas comunes, para las 
elecciones de diputaciones locales por el principio de mayoría relativa y ayuntamientos, 
en sus diversas modalidades, durante el Proceso Electoral Ordinario de Diputaciones 
Locales y Ayuntamientos 2023-2024. 
 

5. El 07 de septiembre de 2023, el Consejo General de este Instituto Electoral aprobó, 
mediante Acuerdo 084/SE/07-09-2023, los Lineamientos para el registro de 
candidaturas para el Proceso Electoral Ordinario de Diputaciones Locales y 
Ayuntamientos 2023-2024. 
 

6. El 08 de septiembre de 2023, el Consejo General de este Instituto celebró la Vigésima 
Sesión Extraordinaria en la que se emitió la declaratoria del inicio formal del PEO 2023-
2024.  
 

7. El 18 de noviembre de 2023, el Consejo General de este Instituto mediante Acuerdo 
120/SE/18-11-2023, por el que se modifican los Lineamientos para el Registro de 
Candidaturas, para el Proceso Electoral Ordinario de Diputaciones Locales y 
Ayuntamientos 2023-2024, en cumplimiento a la Sentencia dictada por el Tribunal 

                                                           
Armando González Martínez. Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC681/2012.—Actora: Margarita García García.—Autoridad responsable: Consejo General del 
Instituto Federal Electoral.—16 de mayo de 2012.—Unanimidad de votos.— Ponente: Pedro Esteban Penagos López.—Secretario: Clicerio Coello Garcés. La Sala Superior en sesión pública celebrada el veintiuno 
de agosto de dos mil trece, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede y la declaró formalmente obligatoria. Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, Año 6, Número 13, 2013, páginas 71, 72 y 73. Tesis XII/2018 PARIDAD DE GÉNERO. MUJERES PUEDEN SER POSTULADAS COMO SUPLENTES EN FÓRMULAS DE CANDIDATURAS 
ENCABEZADAS POR HOMBRES.- De una interpretación sistemática de los artículos 1°, 4° y 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4, 5 y 6 de la Convención Interamericana para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer; 5 y 7 de la Convención Sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer; y 232 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, se advierte que la exigencia de que las fórmulas de candidaturas estén integradas por personas del mismo sexo debe interpretarse con una perspectiva de género que atienda a los principios de igualdad 
y paridad, y promueva en mayor medida la participación de las mujeres en la vida política del país y en la integración de los órganos de representación popular. Por tanto, tratándose de la postulación de fórmulas 
encabezadas por hombres, la posición de suplente puede ser ocupada, de manera indistinta, por un hombre o una mujer. Sexta Época: Recurso de reconsideración. SUP-REC-7/2018.—Recurrentes: Eva Avilés 
Álvarez y otras.—Autoridad responsable: Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la Primera Circunscripción Plurinominal, con sede en Guadalajara, Jalisco.—31 
de enero de 2018.—Unanimidad de votos.—Ponente: Indalfer Infante Gonzales.—Secretarios: Anabel Gordillo Argüello y Rodrigo Escobar Garduño. La Sala Superior en sesión pública celebrada el veinticinco de 
abril de dos mil dieciocho, aprobó por unanimidad de votos la tesis que antecede. Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 10, Número 21, 
2018, páginas 47 y 48. PARIDAD DE GÉNERO. DEBE OBSERVARSE EN LA POSTULACIÓN DE CANDIDATURAS PARA LA INTEGRACIÓN DE ÓRGANOS DE REPRESENTACIÓN POPULAR FEDERALES, 
ESTATALES Y MUNICIPALES.—La interpretación sistemática y funcional del derecho a la participación política en condiciones de igualdad, a la luz de la orientación trazada por el principio pro persona, reconocido 
en el artículo 1° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; lleva a considerar que la inclusión del postulado de paridad en el artículo 41 de la norma fundamental, tratándose de candidaturas a 
legisladores federales y locales, se enmarca en el contexto que delinean los numerales 2, 3, 25, 26 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 1, 23, 24 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos; 1, 2, 3 y 7 de la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer; I, II y III, de la Convención de los Derechos Políticos de la Mujer; 4, inciso j); y 5 de la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer; esquema normativo que conforma el orden jurídico nacional y que pone de manifiesto que la postulación paritaria de candidaturas 
está encaminada a generar de manera efectiva el acceso al ejercicio del poder público de ambos géneros, en auténticas condiciones de igualdad. En ese sentido, el principio de paridad emerge como un parámetro 
de validez que dimana del mandato constitucional y convencional de establecer normas para garantizar el registro de candidaturas acordes con tal principio, así como medidas de todo tipo para su efectivo 
cumplimiento, por lo que debe permear en la postulación de candidaturas para la integración de los órganos de representación popular tanto federales, locales como municipales, a efecto de garantizar un modelo 
plural e incluyente de participación política en los distintos ámbitos de gobierno. Quinta Época: Recurso de reconsideración. SUP-REC-46/2015.—Recurrente: Partido Socialdemócrata de Morelos.—Autoridad 
responsable: Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la Cuarta Circunscripción Plurinominal, con sede en el Distrito Federal.—13 de marzo de 2015.— Unanimidad 
de votos.—Ponente: Constancio Carrasco Daza.—Secretarios: José Luis Ceballos Daza, Marcela Elena Fernández Domínguez y Carlos Eduardo Pinacho Candelaria. Recurso de reconsideración. SUP-REC-
85/2015.—Recurrente: María Elena Chapa Hernández.—Autoridad responsable: Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la Segunda Circunscripción Plurinominal, 
con sede en Monterrey, Nuevo León.—29 de abril de 2015.—Mayoría de cuatro votos.— Ponente: Pedro Esteban Penagos López.—Disidentes: María del Carmen Alanis Figueroa y Manuel González Oropeza.—
Secretario: Sergio Dávila Calderón. Recurso de reconsideración. SUP-REC-90/2015 y acumulado.—Recurrentes: Leticia Burgos Ochoa y otras.—Autoridad responsable: Sala Regional del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la Primera Circunscripción Plurinominal, con sede en Guadalajara, Jalisco.—29 de abril de 2015.—Mayoría de cuatro votos.—Ponente: Pedro Esteban Penagos 
López.—Disidentes: María del Carmen Alanis Figueroa y Manuel González Oropeza.—Secretario: Víctor Manuel Rosas Leal. La Sala Superior en sesión pública celebrada el seis de mayo de dos mil quince, aprobó 
por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede y la declaró formalmente obligatoria. Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 8, 
Número 16, 2015, páginas 24, 25 y 26. Lo subrayado es propio. Por lo que, este Consejo General determina que corresponde asignar las diputaciones por el principio de RP, referidas en la tabla contenida en esta 
consideración, a la candidata y candidatos suplentes de dichas fórmulas, salvo que medie renuncia ratificada a la candidatura suplente. En atención a que las respectivas candidaturas propietarias tienen el mandato 
de la ciudadanía, el derecho, el deber jurídico y la obligación constitucional de ocupar la diputación en la que obtuvieron el triunfo por el principio de MR 
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Electoral del Estado de Guerrero en el expediente identificado con el número 
TEE/RAP/013/2023 y acumulados. 

 
8. En sesión extraordinaria celebrada el 7 de diciembre de 2023 el Consejo General del 

INE  mediante Acuerdo INE/CG645/2023, determinó el mecanismo para la aplicación de 
la fórmula de asignación de las curules y los escaños por el Principio de Representación 
Proporcional en el Congreso de la Unión, que correspondan a los partidos políticos 
nacionales con base en los resultados que obtengan en la jornada electoral a celebrarse 
el dos de junio de dos mil veinticuatro4. 
 

9. El 08 de diciembre de 2023, en la Trigésima Tercera Sesión Extraordinaria del Consejo 
General de este Instituto, aprobó el Acuerdo 126/SE/08-12-2023, por el que se modifican 
los Lineamientos para el registro de candidaturas, para el Proceso Electoral Ordinario 
de Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2023-2024, en cumplimiento a la sentencia 
dictada en el expediente SCM-JDC-341/2023, y acumulados, por la Sala Regional 
Ciudad de México del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

                                                           

4
 Nota Este acuerdo está impugnado.  

Fórmulas de candidatos que participen en MR y RP  
25. En sesión ordinaria del veintitrés de agosto de dos mil dieciocho, se aprobaron los Acuerdos del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por los que se efectúa el cómputo total, se declara la validez de la 
elección de diputaciones y senadurías por el principio de RP y se asignan a los PPN las que les corresponden para el periodo 2018-2021 y 2018-2024, identificados con la clave INE/CG1180/2018 e INE/CG1181/2018, 
respectivamente, publicados en el DOF el once y doce de septiembre del mismo año. Al respecto, cabe mencionar que ambos acuerdos retoman lo descrito en el citado Acuerdo INE/CG452/2018, aprobado en sesión 
extraordinaria del once de mayo de dos mil dieciocho, que si bien se enfocaron a dar respuesta respecto al procedimiento de asignación de una diputación federal por el principio de RP cuando un PPN obtuviera el tres 
por ciento de la votación válida emitida, lo cierto es que también aborda cuestiones relativas al caso en que las personas propietarias y suplentes de una fórmula fueran postuladas simultáneamente por las vías de MR y 
RP. 
De igual manera, el nueve de febrero de dos mil veintiuno la Representación del Partido Verde Ecologista de México ante el CG, consultó a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos del INE diversas 
cuestiones relativas a la integración de las fórmulas de diputaciones federales por los principios de MR y RP. Al respecto, en el Acuerdo INE/CG193/2021 esta autoridad electoral dio respuesta a la consulta formulada, 
en los términos que se plantean a continuación. En el caso de que las candidaturas (propietarias y suplentes) de las fórmulas postuladas simultáneamente por las vías de MR y RP sean las mismas personas y hayan 
ganado la diputación por MR, a pesar de corresponderle también la asignación por RP, se podrían presentar las hipótesis y soluciones jurídicas siguientes: a) El propietario de la fórmula que resulte electo por el principio 
de MR tiene el mandato de la ciudadanía, el derecho, el deber jurídico y la obligación constitucional de ocupar la diputación por ese principio. Acorde con las Jurisprudencias 27/2002 y 49/2014, así como la Tesis XL/2004 
del TEPJF, la persona titular de la candidatura propietaria electa por MR tiene el derecho y el deber jurídico de ocupar la diputación mandatada por el sufragio del electorado, de lo cual se deduce que no puede renunciar 
al cargo designado por ese principio, salvo causa justificada o cambio de situación jurídica prevista en la ley. En tal caso, se entiende que el titular de la fórmula renuncia implícitamente a la asignación de la diputación 
por RP, porque hay un mandato popular para asumir el cargo por MR. Lo que se traduce en que no es potestativo para la persona propietaria de la fórmula decidir ser asignada a la diputación plurinominal, pues ello 
implicaría afectar el derecho del electorado a ser representado en la Cámara de Diputadas y Diputados por la vía de MR expresada en las urnas, conculcando con ello los principios democrático y representativo dispuestos 
en el artículo 40 constitucional. Al mismo tiempo, la persona titular de la candidatura electa por MR tiene la obligación ciudadana de desempeñar los cargos de elección popular de la Federación, en términos de lo 
ordenado en el artículo 36, fracción IV de la CPEUM. 
Por otro lado, considerar que la persona propietaria puede optar por ser asignada por la vía de RP, cuando fue electa por MR, implicaría no integrar la totalidad de la Cámara de Diputadas y Diputados, en contravención 
de lo mandatado por el artículo 52 de la CPEUM, lo cual resultaría inadmisible que dependa de la voluntad del candidata o candidato. b) La persona suplente de la fórmula no renuncia a su derecho de ser asignado a la 
diputación por el principio de RP. En cambio, la persona titular de la candidatura suplente puede optar entre ejercer su derecho a la asignación de la diputación por RP, cuando el titular de la fórmula resultó electo a la 
diputación por MR, o renunciar a tal distribución para seguir siendo el suplente de la fórmula ganadora por MR, y asumir la diputación cuando haya licencia de la propietaria o propietario. En caso de que la persona 
suplente no renuncie a su derecho y, por ende, sea asignada a la diputación por RP, no hay motivo para recorrer las fórmulas de la lista plurinominal correspondiente. En tal caso, con sustento en los principios rectores 
de certeza y objetividad, esta autoridad electoral estima necesario establecer que la persona titular de la candidatura suplente deberá presentar escrito dirigido al Consejo General antes de llevar a cabo la asignación 
correspondiente, en el que manifieste expresamente su voluntad de renunciar a la candidatura suplente por la vía de MR, ratificando su voluntad por comparecencia ante el INE para tener plena certeza de que, 
efectivamente, dicha persona ejerce su derecho a la asignación. Es decir, para salvaguardar los mencionados principios rectores es evidente que la autoridad electoral encargada de realizar la asignación que corresponda 
por el principio de RP debe cerciorarse plenamente de la autenticidad de dicha manifestación de voluntad, toda vez que, trasciende a los intereses personales de la candidata o candidato o del PPN y, en su caso, de 
quienes participaron en su elección, así como para garantizar que dicha voluntad no haya sido suplantada o viciada de algún modo. 
En el entendido de que la candidata o candidato deberá acudir a alguno de los Consejos del INE, identificarse plenamente ante una funcionaria o funcionario con facultades para dar fe pública y manifestar que ratifica en 
sus términos el escrito que signó; acto respecto del cual se deberá levantar el acta correspondiente con todos los requisitos legales para que tenga plena validez. c) La persona suplente de la fórmula sí renuncia a su 
derecho de ser asignado a la diputación por el principio de RP. En esta hipótesis, la persona titular de la candidatura suplente opta por no ejercer su derecho a la asignación de la diputación por RP, de modo que sigue 
siendo la persona suplente de la fórmula de MR. A diferencia del propietario de la fórmula ganadora por mayoría, sobre el que pesa el mandato de ocupar el cargo, el suplente no tiene esa encomienda inmediata, sino 
que tiene la potestad de decidir ser asignado o no a la curul de RP, de ahí que se estima necesario que exprese su voluntad de manera indubitable, a través de un escrito de renuncia a la distribución plurinominal. En 
este supuesto, lo conducente sería recorrer la asignación a la siguiente fórmula de la lista en orden de prelación por género, de tal suerte que se asignen en todo tiempo el mismo número de fórmulas integradas por 
hombres o mujeres que le hubieran correspondido al partido, según la lista definitiva de candidatos y candidatas. Por tanto, si la fórmula de la candidatura que contendió en ambos principios (MR y RP) y resultó ganadora 
por el principio de MR, y la persona suplente renuncia a la distribución plurinominal, la lista de candidaturas por el principio de RP se recorrería la asignación de la fórmula 1 a la fórmula 3, pues ambas son integradas por 
personas del mismo género, quedando la asignación inicial de fórmulas en el siguiente orden de prelación: fórmula 3; fórmula 2; fórmula 5; fórmula 4; y así sucesivamente hasta concluir la asignación de la lista del PPN 
que corresponda. Finalmente, en el supuesto planteado en este inciso, con sustento en los principios rectores de certeza y objetividad, este Consejo General estima necesario establecer que la persona titular de la 
candidatura suplente deberá presentar escrito dirigido al Consejo General antes de llevar a cabo la asignación correspondiente, en el que manifieste expresamente su voluntad de renunciar a la candidatura suplente a la 
diputación por RP que no ocupó la o el titular de la fórmula al haber obtenido el triunfo en la misma elección, por MR. Sin embargo, para la procedencia de la renuncia a la distribución de la curul, es necesaria la ratificación 
por comparecencia ante el INE del escrito de la candidatura suplente, para tener plena certeza de que, efectivamente, dicha persona renuncia a su derecho. En la inteligencia de que el candidato o candidata deberá 
acudir a alguno de los Consejos del INE, identificarse plenamente ante una funcionara o funcionario con facultades para dar fe pública y manifestar que ratifica en sus términos el escrito de renuncia que signó; acto 
respecto del cual se deberá levantar el acta correspondiente con todos los requisitos legales para que tenga plena validez. d) Caso de una fórmula integrada por distintos suplentes que participó en la elección por ambos 
principios y resultó ganadora por MR. En esta hipótesis, la persona propietaria de la candidatura sigue la misma suerte que en el considerando previo, al tener el derecho, el deber jurídico y la obligación constitucional de 
ocupar la diputación en la que resultó electa por MR, con la renuncia implícita a la asignación de la curul por RP. Ahora bien, cuando hay personas suplentes distintas en la fórmula cuya persona titular ganó la diputación 
por MR y a su vez le correspondería inicialmente una curul por RP, la asignación se realizaría a la persona titular de la candidatura suplente de dicha fórmula plurinominal. Tal es así, puesto que precisamente la persona 
propietaria de la fórmula renuncia implícitamente al derecho de ocupar la diputación por haber resultado electa por mandato del electorado, a través de la vía de MR. En este caso, la propietaria o propietario electo por 
MR conservaría a la persona suplente de esa fórmula, para relevarlo en caso de licencia. 
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10. El 12 de enero de 2024, en su Tercera Sesión Extraordinaria el Consejo General de este 

Instituto aprobó Acuerdo 002/SE/12-01-2024, por el que en cumplimiento al punto cuarto 
del diverso 135/SE/16-12-2023 se modifican instrumentos normativos y 
determinaciones emitidas por este Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado de Guerrero, aplicables al Proceso Electoral Ordinario de Diputaciones Locales 
y Ayuntamientos 2023-2024; dentro de los cuales se destacan los Lineamientos para el 
Registro de Candidaturas para el Proceso Electoral Ordinario de Diputaciones Locales 
y Ayuntamientos 2023-2024, así como Lineamientos que deberán observar los partidos 
políticos que soliciten el registro de candidaturas comunes y coaliciones en sus diversas 
modalidades, durante el Proceso Electoral Ordinario de Diputaciones Locales y 
Ayuntamientos 2023-2024. 
 

11. El 10 de noviembre de 2023, el Consejo General de este Instituto aprobó el Acuerdo 
112/SE/10-11-2023, por el que se modificó el Calendario del PEO 2023-2024, aprobado 
mediante diverso 042/SO/29-06-2023, y modificado por acuerdo 068/SO/31-08-2023. 
 

12. El 8 de enero de 2024, en Segunda Sesión Extraordinaria del Consejo General de este 
Instituto, emitió  Resolución 001/SE/08-01-2024, respecto a la solicitud de registro del 
convenio de coalición parcial denominada “Sigamos Haciendo Historia en Guerrero”, 
para las elecciones de diputaciones locales de mayoría relativa y de ayuntamientos, 
presentada por los partidos políticos del Trabajo, Verde Ecologista de México y 
MORENA para el Proceso Electoral Ordinario de Diputaciones Locales y Ayuntamientos 
2023-2024. 
 

13. El 08 de febrero de 2024, se recibió en la oficialía de partes de del IEPC Guerrero, un 
escrito signado por el C. Juan Manuel Maciel Moyorido, Representante Propietario del 
PVEM ante el Consejo General, presentó un escrito en el cual formula la siguiente 
consulta:  

 
¿Sí un partido político registra una fórmula de candidatas o candidatos para un distrito 
electoral de mayoría relativa, y la misma fórmula el partido político la registra también 
dentro de la lista de diputaciones de representación proporcional, si la fórmula obtiene 
el triunfo en el distrito electoral de mayoría relativa y a su vez el partido obtiene los votos 
necesarios para que le sean asignadas diputaciones de representación proporcional, 
de darse el supuesto de que la fórmula de representación proporcional asignada sea la 
misma que ganó de mayoría relativa, en este caso entraría en funciones la candidatura 
registrada como suplente de la fórmula de representación proporcional electa? 

 
14. El 08 de diciembre 2023, mediante Acuerdo 126/SE/08-12-20235 aprobado en la 

Trigésima Primera Sesión Extraordinaria, el Consejo General modificó los Lineamientos 
para el registro de candidaturas, para el Proceso Electoral Ordinario de Diputaciones 
Locales y Ayuntamientos 2023-2024, en cumplimiento a la sentencia dictada en el 
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expediente SCMJDC-341/2023 y acumulados por la Sala Regional Ciudad de México 
del TEPJF. 
 

15. El 12 de enero de 2024, mediante Acuerdo 002/SE/12-01-2024, aprobado en la Tercera 
Sesión Extraordinaria por el que en cumplimiento al punto cuarto del diverso 135/SE/16-
12-2023 se modifican instrumentos normativos y determinaciones emitidas por este 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, aplicables al 
Proceso Electoral Ordinario de Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2023-2024. 

 
Al tenor de los antecedentes que preceden, y 
 

C O N S I D E R A N D O  
 

1. Fundamentación y Motivación 
 

Competencia. 
 

I. Este  Consejo General es competente para dar respuesta las consulta, conforme a 
lo previsto en los artículos 8; 35 fracción II; CPEUM; 187, 188, fracciones I, III, IX; 
LXV y LXXVI de la LIPEEG. 

 
2. Marco constitucional, legal y normativo interno 

 
 

CPEUM 
 

II. El artículo 8 de la CPEUM, establece que los funcionarios y empleados públicos 
respetarán el ejercicio del derecho de petición, siempre que ésta se formule por 
escrito, de manera pacífica y respetuosa; pero en materia política sólo podrán hacer 
uso de ese derecho los ciudadanos de la República. A toda petición deberá recaer 
un acuerdo escrito de la autoridad a quien se haya dirigido, la cual tiene obligación 
de hacerlo conocer en breve término al peticionario. 
 

III. Que el artículo 34 de la CPEUM, refiere que son ciudadanos de la República los 
varones y mujeres que, teniendo la calidad de mexicanos, reúnan, además, los 
siguientes requisitos: haber cumplido 18 años, y tener un modo honesto de vivir. 
 

IV. Que el artículo 35 fracción II de la CPEUM establece que son derechos de la 
Ciudadanía poder ser votada en condiciones de paridad para todos los cargos de 
elección popular, teniendo las calidades que establezca la ley. El derecho de solicitar 
el registro de candidatos y candidatas ante la autoridad electoral corresponde a los 
partidos políticos, así como a los ciudadanos y las ciudadanas que soliciten su 
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registro de manera independiente y cumplan con los requisitos, condiciones y 
términos que determine la legislación. 
 

V. El artículo 41, párrafo tercero, Base I, de la CPEUM, en relación con el artículo 3, 
párrafo 1, de la Ley General de Partidos Políticos, preceptúa que los partidos 
políticos son entidades de interés público que la ley determinará las normas y 
requisitos para su registro legal, las formas específicas de su  intervención en el 
proceso electoral y los derechos, obligaciones y prerrogativas que les corresponden; 
que en la postulación de sus candidaturas, se observará el principio de paridad de 
género; que tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida 
democrática, contribuir a la integración de los órganos de representación política y, 
como organizaciones de la ciudadanía, hacer posible el acceso de ésta al ejercicio 
del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y 
mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo, así como con las reglas que 
marque la ley electoral para garantizar la paridad de género, en las candidaturas a 
los distintos cargos de elección popular. 
 

VI. Que el artículo 41, párrafo tercero, Base V de la CPEUM, dispone que la 
organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del INE 
y de los OPL, en los términos que establece la CPEUM, asimismo, señala que, en 
las entidades federativas las elecciones locales estarán a cargo de los OPL en los 
términos de la CPEUM. 
 

VII. Que el artículo 41, párrafo tercero, Base V, apartado C de la CPEUM prevé que en 
las entidades federativas, las elecciones locales, estarán a cargo de los OPL en los 
términos de la propia CPEUM, y que ejercerán funciones en las siguientes materias: 
derechos y el acceso a las prerrogativas de los candidatos y partidos políticos; 
educación cívica; preparación de la jornada electoral; impresión de documentos y la 
producción de materiales electorales; escrutinios y cómputos en los términos que 
señale la ley; declaración de validez y el otorgamiento de constancias en las 
elecciones locales; cómputo de la elección del titular del poder ejecutivo; resultados 
preliminares; encuestas o sondeos de opinión; observación electoral, y conteos 
rápidos, conforme a los lineamientos; organización, desarrollo, cómputo y 
declaración de resultados en los mecanismos de participación ciudadana que 
prevea la legislación local; todas las no reservadas al INE.  

 
VIII. Que de conformidad con el artículo 116, fracción IV, incisos a), b) y c) de la CPEUM, 

las Constituciones y leyes de los estados en materia electoral, garantizarán que las 
elecciones de gubernatura, de las legislaturas locales y de las y los integrantes de 
los ayuntamientos se realicen mediante sufragio universal, libre, secreto y directo; 
que la jornada comicial tenga lugar el primer domingo de junio del año que 
corresponda; que en el ejercicio de la función electoral, a cargo de las autoridades 
electorales, sean principios rectores los de certeza, imparcialidad, independencia, 
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legalidad, máxima publicidad y objetividad; y que las autoridades que tengan a su 
cargo la organización de las elecciones, gocen de autonomía en su funcionamiento 
e independencia en sus decisiones, conforme a lo que determinen las leyes. 

 
CPEG 
 

IX. Que el artículo 34 de la CPEG indica que son fines esenciales de los partidos 
políticos, garantizar la paridad entre los géneros, en candidaturas a legisladores del 
Congreso del Estado y la integración de los Ayuntamientos.  
 

X. Que el artículo 36, numerales 1 y 3 de la CPEG, establece como derechos de los 
partidos políticos, participar en la preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos 
electorales; y formar frentes, coaliciones y fusiones. 
 

XI. En términos del artículo  37  fracciones III, IV, y V de la CPEG contempla que son 
obligaciones de los partidos políticos entre otras garantizar la igualdad de 
oportunidades entre hombres y mujeres, la participación de los jóvenes en la 
postulación a cargos de elección popular y en la integración de los órganos internos 
del partido; registrar candidaturas, observando el principio de paridad, con fórmulas 
compuestas por personas del mismo género propietarios y suplentes; registrar 
candidatos preferentemente indígenas en los lugares en donde su población sea 
superior al 40 por ciento, y garantizar la participación política de las mujeres 
conforme a sus usos y costumbres;  

 
XII. Con base en el artículo 43 de la CPEG indica que el Poder Legislativo se deposita 

en un órgano denominado Congreso del Estado integrado por representantes 
populares denominados diputados, se renovará en su totalidad cada tres años y 
funcionará a través de la Legislatura correspondiente que residirá en la capital del 
Estado, pero por acuerdo de las dos terceras partes de sus integrantes podrá 
cambiar provisionalmente su sede.  

 
XIII. De conformidad con el artículo 45 de la CPEG señala que el Congreso del Estado 

se integra por 28 diputados de mayoría relativa y 18 diputados de representación 
proporcional, en los términos que señale la ley respectiva, los cuales gozarán del 
mismo estatus jurídico sin diferencia alguna en el ejercicio de la función 
representativa y deliberativa. Un diputado por el principio de representación 
proporcional tendrá el carácter de migrante o binacional, que será electo conforme 
lo determine la ley electoral del Estado. Se entenderá por diputado migrante al 
representante popular que satisfaga las exigencias previstas en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y su ley reglamentaria en materia de 
nacionalidad y ciudadanía. Por cada diputado propietario se elegirá un suplente, del 
mismo género, mediante sufragio universal, libre, directo y secreto.  Los diputados 
al Congreso del Estado podrán ser electos de manera consecutiva hasta por cuatro 
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periodos. La postulación sólo podrá ser realizada por el mismo partido o por 
cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que los hubieren postulado.  
Tratándose de los candidatos independientes sólo podrán postularse con ese 
carácter. La jornada electoral se verificará el primer domingo del mes de junio del 
año de la elección. La ley de la materia regulará lo concerniente a la elección y 
asignación de las diputaciones, la competencia del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado y las propias del Instituto Nacional Electoral, 
conforme a lo previsto en la Base V, apartados B y C, del artículo 41, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
XIV. A su vez el artículo 47 numeral 1 fracciones I y II de la CPEG precisa que resultará 

electo Diputado al Congreso del Estado el candidato que una vez realizada la 
elección y los cómputos respectivos, obtenga la constancia correspondiente por 
parte de la autoridad electoral. Ante la ausencia definitiva de un Diputado, se 
procederá como sigue: de un Diputado de mayoría relativa la vacante será cubierta 
por el suplente de la fórmula electa. A falta de ambos se notificará al Consejo 
General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana para que convoque a 
elecciones extraordinarias; de un Diputado de representación proporcional, será 
cubierta por el suplente de la fórmula. Si la vacante se presenta respecto de la 
fórmula completa será cubierta por aquella fórmula de candidatos del mismo partido 
que siga en el orden de la lista respectiva;  

 
 
XV. Con fundamento en el artículo 48 de la CPEG refiere que la asignación de los 

Diputados por el principio de representación proporcional se sujetará a lo siguiente: 
 

● Tendrán derecho a participar en la asignación los partidos políticos o coaliciones 
que registren candidaturas de mayoría relativa en al menos 15 distritos 
electorales del Estado y obtengan por lo menos el tres por ciento del total de la 
votación válida emitida;  
 

● La asignación seguirá el orden establecido en las listas registradas por los 
partidos políticos;  
 

● Ningún partido político podrá contar con más de veintiocho diputados por ambos 
principios de representación; y,  
 

● El porcentaje máximo de sobrerrepresentación entre el número de diputados y 
la votación estatal obtenida por cada partido político, será de ocho puntos 
porcentuales, con excepción de los casos en que los triunfos de mayoría relativa 
superen ese porcentaje.  
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● En la integración de la legislatura, el porcentaje de representación de un partido 
político no podrá ser menor al porcentaje de votación emitida menos ocho puntos 
porcentuales. En todo caso, la fórmula establecerá las reglas para la deducción 
del número de diputados de representación proporcional que sean necesarios 
para asignar diputados a los partidos políticos que se encuentren en ese 
supuesto, de mayor o menor subrepresentación. Esta fórmula se aplicará una 
vez que le sea asignado un diputado por la vía de representación proporcional a 
los partidos políticos que hayan obtenido el porcentaje de votación mínima para 
conservar el registro de conformidad a la normatividad electoral.  

 
XVI. Que el artículo 105 de la CPEG, garantiza la autonomía e independencia de los 

órganos autónomos y sus integrantes, los cuales deberán observar como principios 
rectores en su actuación los de: certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad, 
eficiencia, racionalidad presupuestaria, profesionalismo, responsabilidad, 
transparencia, máxima publicidad y rendición de cuentas, así como aquellos 
principios consustanciales a su específica función, en el marco de las leyes 
orgánicas y secundarias respectivas. 
 

XVII. Que de conformidad con los artículos 124 y 125 de la CPEG, la función de garantizar 
el ejercicio del derecho a votar y ser votado en las elecciones y demás instrumentos 
de participación ciudadana, y de promover la participación política de los ciudadanos 
a través del sufragio universal, libre, secreto y directo, se deposita en un órgano 
denominado IEPC Guerrero, cuya actuación deberá regirse por los principios de 
certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. 

 
 
LGIPE 
 
 

XVIII. Que el artículo 25 de la LGIPE  dispone que las elecciones locales ordinarias en las 
que se elijan gobernadores, miembros de las legislaturas locales, integrantes de los 
Ayuntamientos en los estados de la República,  se celebrarán el primer domingo de 
junio del año que corresponda. El día en que deban celebrarse las elecciones 
locales ordinarias será considerado como no laborable en todo el territorio de la 
entidad. La legislación local definirá, conforme a la Constitución, la periodicidad de 
cada elección, 
 

XIX. En términos del artículo 26, numerales 1, 2 y 3 de la LGIPE  señala que los poderes 
Ejecutivo y Legislativo de las 32 entidades federativas de la República se integrarán 
y organizarán conforme lo determina la Constitución, las constituciones de cada 
estado, así como la Constitución Política de la Ciudad de México y las leyes 
respectivas. Los municipios serán gobernados por un Ayuntamiento de elección 
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popular directa, conformado por una Presidencia Municipal y el número de 
integrantes que determine la Constitución y la ley de cada entidad, así como los 
órganos político-administrativos, según la legislación aplicable en la Ciudad de 
México.  En el registro de las candidaturas a los cargos de presidente o presidenta, 
alcalde o alcaldesa, concejalías, regidurías y sindicaturas de los Ayuntamientos, los 
partidos políticos deberán garantizar el principio de paridad de género. Las fórmulas 
de candidaturas deberán considerar suplentes del mismo género que la persona 
propietaria. 
 

XX. En este sentido,  el artículo  27 de la LGIPE contempla que las legislaturas de los 
estados y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal se integrarán con diputados 
electos según los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, 
en los términos que señalan esta Ley, las constituciones locales, y las leyes locales 
respectivas. El INE y los OPL, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
garantizarán la correcta aplicación de las normas correspondientes en cada 
entidad. 

 
XXI. Que con fundamento del artículo 104, párrafo 1, inciso a), b), h), i) e o) de la LGIPE, 

corresponde a los OPL ejercer funciones en las siguientes materias entre las que 
se encuentra aplicar las disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y 
formatos que, en ejercicio de las facultades que le confiere la Constitución y esta 
Ley, establezca el INE; garantizar los derechos y el acceso a las prerrogativas de 
los partidos políticos y candidatos; Efectuar el escrutinio y cómputo total de las 
elecciones que se lleven a cabo en la entidad federativa que corresponda, con base 
en los resultados consignados en las actas de cómputos distritales y municipales; 
Expedir las constancias de mayoría y declarar la validez de la elección a los 
candidatos que hubiesen obtenido la mayoría de votos así como la constancia de 
asignación a las fórmulas de representación proporcional de las legislaturas locales, 
conforme al cómputo y declaración de validez que efectúe el propio organismo; 
supervisar las actividades que realicen los órganos distritales locales y municipales 
en la entidad correspondiente, durante el proceso electoral. 
 

  LGPP 
 

XXII. Que el artículo 1 de la LGPP señala que la LGPP es de orden público y de 
observancia general en el territorio nacional, y tiene por objeto regular las 
disposiciones constitucionales aplicables a los partidos políticos nacionales y 
locales, así como distribuir competencias entre la Federación y las entidades 
federativas 
 

XXIII. Asimismo,  el artículo 3, párrafo 3 de la LGPP dispone que los partidos políticos 
promoverán los valores cívicos y la cultura democrática, la igualdad sustantiva entre 
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niñas, niños y adolescentes, y garantizarán la participación paritaria en la integración 
de sus órganos, así como en la postulación de candidaturas. 
 

XXIV. El artículo  5 de la LGPP mandata que la aplicación de dicha Ley corresponde, en 
los términos que establece la Constitución, al Instituto y al Tribunal, así como a los 
OPL y a las autoridades jurisdiccionales locales. 
 

XXV. Con base en el artículo 9, numeral 1, incisos a), b) y c) de la LGPP declara que 
corresponde a los OPL,  las atribuciones reconocer los derechos y el acceso a las 
prerrogativas de los partidos políticos locales y los candidatos a cargos de elección 
popular en las entidades federativas; registrar los partidos políticos locales; y verificar 
que la Legislatura de la entidad federativa se integre con diputados electos, según 
los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, en los términos 
que señalen sus leyes. En ningún caso, un partido político podrá contar con un 
número de diputados por ambos principios que representen un porcentaje del total 
de la Legislatura que exceda en ocho puntos su porcentaje de votación emitida. Esta 
norma no se aplicará al partido político que por sus triunfos en distritos uninominales 
obtenga un porcentaje de curules del total de la Legislatura, superior a la suma del 
porcentaje de su votación emitida más el ocho por ciento. Para reconocer y 
garantizar la representación y pluralidad de las fuerzas políticas que contiendan en 
la entidad federativa, la asignación de diputados locales y diputados a la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal de representación proporcional, se realizará conforme 
a lo siguiente: 

 
I. Al partido político que obtenga en las respectivas elecciones el tres por ciento de 

la votación válida emitida, se le asignará una curul por el principio de 
representación proporcional, independientemente de los triunfos de mayoría que 
hubiese obtenido; 

II. Realizada la distribución anterior, se procederá a asignar el resto de las 
diputaciones de representación proporcional conforme a la fórmula establecida en 
las leyes locales, y 

III. La integración de la Legislatura, el porcentaje de representación de un partido 
político no podrá ser menor al porcentaje de votación que hubiere recibido menos 
ocho puntos porcentuales. En todo caso, la fórmula establecerá las reglas para la 
deducción del número de diputados de representación proporcional que sean 
necesarios para asignar diputados a los partidos políticos que se encuentren en 
ese supuesto, de mayor o menor subrepresentación. Esta fórmula se 
aplicará una vez que le sea asignado un diputado por la vía de 
representación proporcional a los partidos políticos que hayan obtenido el 
porcentaje de votación mínima para conservar el registro de conformidad a la 
normatividad electoral. 
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XXVI. Con fundamento en el artículo 23, incisos a), b) y f) de la LGPP, dispone como 
derechos de los partidos políticos, participar, conforme a lo dispuesto en la 
Constitución y las leyes aplicables, en la preparación, desarrollo y vigilancia del 
proceso electoral; participar en las elecciones conforme a lo dispuesto en la Base I 
del artículo 41 de la CPEUM, y demás disposiciones en la materia; así como formar 
coaliciones, frentes y fusiones, las que en todo caso deberán ser aprobadas por el 
órgano de dirección nacional que establezca el Estatuto de cada uno de los partidos, 
en los términos de esta Ley y las leyes federales o locales aplicables. 
 

XXVII. De conformidad con el artículo 34, numeral 1, de la LGPP, contempla que los asuntos 
internos de los partidos comprenden el conjunto de actos y procedimientos relativos 
a su organización y funcionamiento, con base en las disposiciones previstas en la 
Constitución, en esa Ley y en la normativa interna que aprueben sus órganos de 
dirección.  
 

XXVIII. Que el artículo 85, numeral 5 de la LGPP, dispone que será facultad de las entidades 
federativas establecer en sus Constituciones Locales otras formas de participación 
o asociación de los partidos políticos con el fin de postular candidatos. 

 
  LIPEEG 
 

XXIX. Acorde al artículo 5 de la LIPEEG, establece que votar en las elecciones y en los 
procesos de participación ciudadana, constituye un derecho y una obligación que se 
ejerce para renovar los Poderes Legislativo y Ejecutivo, así como de los 
Ayuntamientos. También es derecho de los ciudadanos y obligación de los partidos 
políticos la igualdad de oportunidades y la paridad de género para tener acceso a 
cargos de elección popular tanto de mayoría relativa como de representación 
proporcional. 
 

XXX. En términos del artículo 13 de la LIPEEG señala que el Congreso del Estado se 
integra por 28 diputados electos por el principio de mayoría relativa, conforme al 
número de distritos electorales y 18 diputados electos por el principio de 
representación proporcional. Por cada diputado propietario se elegirá un suplente 
del mismo género. El Congreso del Estado se renovará, en su totalidad cada tres 
años.  La autoridad electoral observará el número de hombres y mujeres que 
resultaron ganadores por el principio de mayoría relativa, a fin de que, de 
conformidad con la ley, al llevar a cabo la asignación de aquellos que correspondan 
al principio de representación proporcional, garantice una conformación paritaria de 
mujeres y de hombres, excepto en aquellos casos en que por los triunfos de mayoría 
relativa de un género igual o mayor a 24 Distritos electorales, sea materialmente 
imposible garantizar una conformación paritaria. El Consejo General del Instituto, 
para cumplir con el principio de paridad al momento de la asignación deberá llevar 
a cabo lo siguiente: 
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Si del resultado de la elección de mayoría relativa no se obtiene la paridad de 
género, está deberá obtenerse, hasta donde resulte numéricamente posible, de la 
lista de diputados por el principio de representación proporcional, de la cual se 
tomarán en un primer momento las diputaciones del género que falte hasta lograr 
la paridad. Iniciando por el partido que obtuvo mayor número de votación, siguiendo 
con el segundo y así sucesivamente de forma decreciente hasta culminar con el de 
menor votación. Si no se lograra la paridad, se seguirá con una segunda ronda.  
 
Hecho lo anterior, se procederá a asignar una diputación a cada género de manera 
alternada y respetando el orden de prelación de la lista.  
 
Ningún partido político deberá contar con más de 28 diputados por ambos 
principios. En ningún caso, un partido político podrá contar con un número de 
diputados por ambos principios que representen un porcentaje del total de la 
legislatura que exceda en ocho puntos su porcentaje de votación emitida. Esta base 
no se aplicará al partido político que por sus triunfos en distritos uninominales 
obtenga un porcentaje de curules del total de la legislatura, superior a la suma del 
porcentaje de su votación emitida más el ocho por ciento. Asimismo, en la 
integración de la legislatura, el porcentaje de representación de un partido político 
no podrá ser menor al porcentaje de votación que hubiere recibido menos ocho 
puntos porcentuales.  
 
Las vacantes de las diputadas y diputados electos por el principio de representación 
proporcional serán cubiertas por los suplentes de la fórmula electa correspondiente. 
Si la vacante se presenta respecto de la fórmula completa, será cubierta por aquella 
fórmula de candidatas o candidatos del mismo partido y que corresponda al mismo 
género que siga en el orden de la lista respectiva, después de habérsele asignado 
las diputadas o los diputados que le hubieren correspondido.  
 
Para cumplir con lo establecido en el párrafo anterior, se seguirá el procedimiento 
previsto en la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado. 

 
XXXI. Con base en el artículo 15 de la LIPEEG refiere que para los efectos de la aplicación 

de la fórmula de las diputaciones de representación proporcional; se entiende por 
votación estatal emitida, el total de los votos depositados en las urnas. Para la 
asignación de diputaciones de representación proporcional se entenderá como 
votación válida emitida la que resulte de deducir, de la votación estatal emitida, los 
votos nulos y de los candidatos no registrados. Asimismo señala que la votación 
estatal efectiva, será la que resulte de deducir de la votación valida emitida los votos 
de los partidos que no hayan obtenido el 3% de la votación válida emitida y los votos 
correspondientes a los candidatos independientes; en tanto que la votación estatal 
ajustada, es el resultado de restar de la votación estatal efectiva los votos del partido 
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político o coalición al que se le haya aplicado lo dispuesto en el párrafo segundo del 
artículo 13 de la LIPEEG. 

 
XXXII. Por su parte, el artículo 16 de la LIPEEG ordena que para la asignación de diputados 

de representación proporcional, conforme a lo dispuesto en los artículos 45 y 48 de 
la CPEG y 384 al 389 de la LIPEEG, se procederá a la aplicación de una fórmula de 
proporcionalidad pura y porcentaje mínimo de asignación, integrada por los 
siguientes elementos:  
 
I. Porcentaje mínimo de asignación;  
II. Cociente natural; y  
III. Resto mayor.  
 
Por porcentaje mínimo de asignación se entenderá el 3% de la votación válida 
emitida en el Estado.  Por cociente natural se refiere al resultado de dividir la 
votación estatal efectiva entre los diputados de representación proporcional 
pendientes por repartir después de asignar diputados por porcentaje mínimo y 
descontando los votos correspondientes a la primera asignación.  Finalmente 
señala que el resto mayor de votos, es el remanente más alto entre los restos de 
las votaciones de cada partido político o coalición, una vez hecha la distribución de 
diputados mediante el porcentaje mínimo de asignación y cociente natural. El resto 
mayor se utilizará cuando aún hubiese diputaciones por distribuir. 

  
XXXIII. Con fundamento en el artículo  17 de la LIPEEG  mandata que una vez desarrollada 

la fórmula prevista en el artículo anterior, se observará el procedimiento siguiente:  
 

I. Tendrán derecho a participar en la asignación de diputados de representación 
proporcional, los partidos políticos que por sí solos y/o en coalición hayan registrado 
fórmulas para la elección de diputados de mayoría relativa, en cuando menos 
quince distritos de que se compone el Estado, y hayan obtenido el porcentaje 
mínimo de asignación o más de la votación válida emitida;  
II. Se obtendrá el porcentaje mínimo de asignación de la votación válida emitida;  
III. Se hará la declaratoria de los partidos políticos que hubieren postulado 
candidatos para la elección de diputados de representación proporcional y obtenido 
el porcentaje mínimo de asignación o más de la votación válida emitida y sólo entre 
ellos, procederá a efectuarse la asignación de diputados de representación 
proporcional;  
IV. Acto continuo, se asignará una diputación a cada partido político que alcance el 
porcentaje mínimo de asignación de la votación válida emitida en el Estado;  
V. Efectuada la distribución mediante el porcentaje mínimo de asignación se 
procederá a obtener el cociente natural, y una vez obtenido se asignará a cada 
partido político tantas diputaciones como número de veces contenga su votación el 
cociente natural;  
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VI. Al concluirse con la distribución de las diputaciones mediante lo dispuesto en el 
párrafo primero fracciones I, II y III del artículo anterior, se determinará si es el caso 
de aplicar a algún partido político el límite establecido en el segundo párrafo del 
artículo 13, de la presente Ley, y de darse ese supuesto se le deducirá al partido 
político el número de diputados de representación proporcional hasta ajustarse a 
los límites establecidos, asignándose las diputaciones excedentes a los demás 
partidos políticos que no estén en esas hipótesis, dando preferencia a los partidos 
políticos cuyo porcentaje de representación sea menor al porcentaje de votación 
que hubiere recibido menos ocho puntos porcentuales.  
VII. Si después de aplicarse el cociente natural quedaren diputaciones por repartir, 
se distribuirán por resto mayor, siguiendo el orden decreciente de los votos no 
utilizados para cada uno de los partidos políticos en la asignación de diputaciones. 
VIII. Para la asignación de diputados de representación proporcional, bajo el 
supuesto previsto en la fracción VI de este artículo, se procederá a asignar el resto 
de las diputaciones a los partidos que tengan derecho, bajo los siguientes términos:  
a) Se obtendrá la votación estatal ajustada y se dividirá entre el número de 
diputaciones pendientes por asignar, a fin de obtener un nuevo cociente natural;  
b) La votación estatal ajustada obtenida por cada partido político se dividirá entre 
el nuevo cociente natural y el resultado, será el número de diputados a asignar a 
cada partido político; c) Si quedasen diputaciones por distribuir se asignarán de 
conformidad con los restos mayores de los partidos políticos.  
 
Asimismo menciona que en la asignación de diputados de representación 
proporcional el Consejo General garantizará que se respeten los límites máximos y 
mínimo de representación. La asignación del diputado migrante o binacional 
corresponderá al partido político que obtenga el mayor número de diputaciones de 
representación proporcional, salvo que se asigne el mismo número de diputados 
de representación proporcional a dos o más partidos políticos la asignación se hará 
al partido político que obtenga el menor número de votos de los partidos políticos 
empatados. El diputado migrante o binacional, será el que ocupe la última formula 
que se asigne, el cual para garantizar el principio de paridad deberá ser de género 
distinto al que le anteceda en la asignación de la lista del partido político.  

 
XXXIV. Aunado a ello, el artículo 18, párrafo primero de la LIPEEG indica que para la 

asignación de diputados por el principio de representación proporcional, que 
corresponda a cada partido político conforme al artículo que antecede, los partidos 
políticos registraran una lista de candidatos a diputados de representación 
proporcional y una lista de candidatos a diputado migrante o binacional, en donde 
para garantizar la paridad de género, el partido político deberá presentar, una del 
género masculino y otra del género femenino, y se asignará a aquella que conforme 
a la lista garantice la equidad de género. Dentro de las (sic) lista de candidato a 
diputado migrante o binacional que presenten los partidos políticos, podrán designar 
candidatos comunes.  
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XXXV. En términos del artículo 19 de la LIPEEG precisa que en todos los casos, para la 

asignación de las diputadas y los diputados por el principio de representación 
proporcional, la autoridad electoral seguirá el orden de prelación por género de las 
listas respectivas. Asimismo, serán declarados suplentes las candidatas o 
candidatos del mismo partido político que con ese carácter hayan sido postulados 
en las fórmulas respectivas. 

 
XXXVI. De conformidad con el artículo 54 de la LIPEEG establece que ninguna persona 

podrá registrarse como candidato a distintos cargos de elección popular en el mismo 
proceso electoral; tampoco podrá ser candidato para un cargo local de elección 
popular y simultáneamente para otro de la federación. En este supuesto, si el registro 
para el cargo de la elección local ya estuviere hecho, se procederá a la cancelación 
automática del registro.  
 
Los partidos políticos no podrán registrar simultáneamente, en un mismo proceso 
electoral, más de cinco candidatas o candidatos a diputados de mayoría relativa y 
de representación proporcional.  
 
Los candidatos independientes que hayan sido registrados no podrán ser postulados 
como candidato por un partido político o coalición en el mismo proceso electoral 
local. 

 
XXXVII. Que el artículo 93 de la LIPEEG declara que los partidos políticos son entidades de 

interés público con personalidad jurídica y patrimonio propios, con registro legal ante 
el Instituto Nacional o ante el Instituto Electoral, y tienen como fin promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, fomentar el principio de paridad de 
género, contribuir a la integración de los órganos de representación política y como 
organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del 
poder público. 

 
XXXVIII. En términos de lo señalado en el artículo 173, párrafos primero, segundo y tercero 

de la LIPEEG, el IEPC Guerrero, es un organismo público autónomo, de carácter 
permanente, independiente en sus decisiones y funcionamiento, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, responsable de la función estatal de organizar las 
elecciones locales y los procesos de participación ciudadana y, de promover la 
participación política de los ciudadanos a través del sufragio universal, libre, secreto 
y directo;  que sus actividades se regirán por los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, paridad, y se 
realizarán con perspectiva de género. 

 
XXXIX. Por su parte, el artículo 174  fracciones I, IV, V y XI de la LIPEEG, dispone que son 

fines del IEPC Guerrero; contribuir al desarrollo de la vida democrática; asegurar a 
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los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el 
cumplimiento de sus obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacífica de 
las elecciones, para renovar a los integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo 
del Estado y de los Ayuntamientos; garantizar la eficacia de la paridad de género en 
los cargos electivos de representación popular, expidiendo las medidas y 
lineamientos necesarios para tal fin, así como el respeto de los derechos humanos 
de las mujeres en el ámbito político y electoral. 

 
XL. Que el inciso t) del artículo 177 de la LIPEEG, declara como una atribución del IEPC 

Guerrero;  garantizar el cumplimiento del principio de paridad de género, así como 
el respeto de los derechos políticos y electorales de las mujeres. 

 
XLI. Que el artículo 180 de la LIPEEG declara que el Consejo General, es el órgano de 

dirección superior, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar porque los 
principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, 
objetividad y paridad de género guíen todas las actividades del Instituto Electoral, en 
su desempeño aplicará la perspectiva de género. 

 
XLII. A su vez el artículo 188 fracciones I; III; IX; XVI; XVII, XVIII, XXVIII; XXXIX;  LXV y 

LXXVI de la LIPEEG, dispone como atribuciones del Consejo General del IEPC 
Guerrero, entre otras;  

 

● Vigilar el cumplimiento de la Legislación en materia electoral y las disposiciones 
que con base en ella se dicten;  

● Expedir los reglamentos necesarios para el buen funcionamiento del IEPC Guerrero 
para el adecuado ejercicio de sus atribuciones y funciones, originarias o delegadas; 

● Resolver sobre las consultas y controversias que le sometan los partidos políticos, 
coaliciones o candidatos, relativas a la integración o funcionamiento de los órganos 
electorales del Instituto Electoral y demás asuntos de su competencia 

● Vigilar que en lo relativo a las prerrogativas de los partidos políticos, se actúe con 
apego a esta Ley; 

● Vigilar que las elecciones internas de los partidos políticos se ajusten a lo dispuesto 
en la LIPEEG;  

● Vigilar, en el ámbito de su competencia, que los partidos políticos cumplan con las 
obligaciones a que están sujetos, y sus actividades se desarrollen con apego a la 
LGPP, la LIPEEG y a los lineamientos que emita el Consejo General para que los 
partidos políticos prevengan, atiendan y erradiquen la violencia política contra las 
mujeres en razón de género;  
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● Efectuar el cómputo de la votación total del Estado, de la elección de diputados de 
representación proporcional, hacer la declaración de validez y de elegibilidad, 
determinar la asignación de diputados para cada partido político o coalición y 
otorgar las constancias respectivas, en los términos de esta Ley; 

● Registrar de manera supletoria las fórmulas de candidatos a diputados por el 
principio de mayoría relativa; 

● Aprobar los lineamientos, acuerdos, resoluciones y todo aquello que resulte 
necesario en las diversas materias relacionadas con los procesos electorales para 
determinar los procedimientos, calendarización y actividades que se requieran, así 
como instrumentar los convenios y/o anexos técnicos que celebren o suscriban con 
las autoridades electorales; 

● Dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas las anteriores atribuciones y 
las demás señaladas en esta Ley. 

 
XLIII. Que el artículo 267 de la LIPEEG, dispone que el proceso electoral es el conjunto de 

actos ordenados por la Constitución y esta Ley, realizados por las Autoridades 
Electorales, los partidos políticos, las coaliciones o los candidatos y los ciudadanos, 
que tienen por objeto la renovación periódica de los integrantes de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado, así como de los Ayuntamientos. En la elección e 
integración de los Ayuntamientos y del Congreso del Estado existirá la paridad de 
género tanto vertical como horizontal, conforme a esta Ley. 
 

XLIV. Que conforme al artículo 272 fracción II de la LIPEEG indica que el registro de 
candidaturas a diputados y a miembros de Ayuntamientos, se sujetará a las reglas 
siguientes: Las candidaturas a diputados de mayoría relativa serán registradas por 
fórmulas, integradas cada una por un propietario y un suplente del mismo género, 
en las cuales los partidos políticos deben promover y garantizar la paridad entre 
géneros. Las solicitudes de registro, que presenten los partidos políticos o las 
coaliciones ante el Consejo respectivo, se harán en los términos de esta Ley y de 
sus estatutos que cada partido político tenga; las candidaturas a diputados de 
representación proporcional serán registradas en una lista, integrada por fórmulas 
de propietario y suplente del mismo género, en la cual los partidos políticos tienen la 
obligación de alternar las fórmulas de distinto género para garantizar el principio de 
paridad de género en la postulación de candidatos. La lista se integrará en los 
términos establecidos por esta Ley y los estatutos de cada partido político. 
 

XLV. A su vez el artículo 367 de la LIPEEG precisa que los consejos distritales realizarán 
el cómputo distrital de la votación para diputados de mayoría relativa.  

 
XLVI. Que  acorde al artículo 384 de la  LIPEEG refiere que el cómputo Estatal de diputados 

por el Principio de representación proporcional, es la suma que realiza el Consejo 
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General del IEPC Guerrero, de los resultados anotados en las actas de Cómputo 
Distrital de diputados de representación proporcional, a fin de determinar la votación 
obtenida en la elección de diputados por este principio en la Entidad.  
 

XLVII. Adicionalmente el artículo 385 de la LIPEEG contempla que para realizar el cómputo 
de diputados por el principio de representación proporcional, el Consejo General del 
IEPC Guerrero, celebrará sesión el domingo siguiente al día de la jornada electoral, 
sujetándose al procedimiento siguiente: 

  
I. Se tomará nota de los resultados que consten en las actas de Cómputo Distrital 
de diputados de representación proporcional;  
II. La suma de los resultados a que se refiere la fracción anterior, constituirá el 
cómputo de la votación total emitida en la elección de diputados por el principio de 
representación proporcional; y  
III. Se harán constar en el acta circunstanciada de la sesión, los resultados del 
cómputo y los incidentes que ocurrieren.  

 
XLVIII. De conformidad con el artículo  386 de la LIPEEG la Presidencia del Consejo General 

del IEPC Guerrero, deberá: 
  

I. Integrar el expediente del cómputo de diputados por el Principio de representación 
proporcional, con los expedientes de los cómputos distritales, que contienen las 
actas originales y certificadas, el original o copia certificada del acta de Cómputo 
Estatal, el original o copia certificada del acta circunstanciada de la sesión de dicho 
cómputo y el original o copia certificada del informe del propio Presidente sobre el 
desarrollo del proceso electoral; y  
II. Integrar y remitir al Tribunal Electoral del Estado, cuando se hubiere presentado 
un medio de impugnación, junto con éste, el informe respectivo, copias certificadas 
de las actas que contengan los resultados impugnados, así como copia certificada 
del acta del Cómputo Estatal y de la circunstanciada de la sesión del mismo, en los 
términos previstos por la Ley del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral.  

 
XLIX. Por su parte, el artículo 387 de la LIPEEG refiere que en los términos de los artículos 

15 al 19 de esta Ley, el Consejo General del Instituto, procederá a la asignación de 
diputados por el principio de representación proporcional.  
 

L. También el artículo 388 de la LIPEEG precisa que concluida la asignación de 
diputados por el Principio de representación proporcional, el Presidente del Consejo 
General del Instituto, expedirá a cada partido político, las constancias de asignación, 
de lo que informará a la Oficialía Mayor de la Cámara de diputados.  
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LI. Que el artículo  389 de la LIPEEG ordena que el Presidente del Consejo General del 
Instituto, fijará en el exterior del local al término de la sesión de asignación de 
diputados por el principio de representación proporcional, el resultado obtenido 

 
Lineamientos 
 
LII. Que el artículo 7 de los lineamientos señala que a ninguna persona podrá 

registrársele como candidata o candidato a distintos cargos de elección popular en 
el mismo proceso electoral. 

 
3. Motivos que dan sustento a las determinaciones  

 
 
LIII. Que para dar cumplimiento al debido proceso consagrado en los artículos 14 y 16 

Constitucionales y otorgar seguridad jurídica al peticionario, la Sala Superior del 
TEPJF ha sostenido que las autoridades deben emitir un acuerdo o resolución que 
atienda de manera congruente lo solicitado, con independencia de su sentido, ya 
que el ejercicio del derecho de petición no constriñe a la autoridad ante quien se 
formuló, a que provea necesariamente de conformidad lo solicitado por el 
peticionario, sino que está en libertad de resolver de conformidad con los 
ordenamientos legales que resulten aplicables al caso. 
 

LIV. Que para satisfacer plenamente el derecho de petición, la Sala Superior del TEPJF 
ha sostenido también que se deben cumplir con elementos mínimos que implican: a) 
la recepción y tramitación de la petición; b) la evaluación material conforme a la 
naturaleza de lo pedido; c) el pronunciamiento de la autoridad competente por 
escrito, que resuelva el asunto de fondo de manera efectiva, clara, precisa y 
congruente con lo solicitado, salvaguardando el debido proceso, la seguridad jurídica 
y certeza del peticionario, y d) su comunicación al interesado. El cumplimiento de lo 
anterior lleva al pleno respeto y materialización del derecho de petición.5 

 
LV. Que el Consejo General es competente para desahogar las consultas que formulen 

tanto los partidos políticos debidamente registrados ante el IEPC Guerrero, como 
cualquier persona ciudadana en el ejercicio de sus derechos políticos electorales, 
por lo que, una vez analizada el planteamiento formulado por el C. Juan Manuel 
Maciel Moyorido, en su calidad de Representante Propietario del PVEM acreditado 
ante este Consejo General, se desprende que el mismo va encaminado a la 
aplicación e interpretación del artículo 54, de la LIPEEG, en su párrafo segundo 
referente a que, los partidos políticos no podrán registrar simultáneamente, en un 

                                                           

5 Tesis XV/2016, de rubro “DERECHO DE PETICIÓN. ELEMENTOS PARA SU PLENO EJERCICIO Y 
EFECTIVA MATERIALIZACIÓN”. 
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mismo proceso electoral, más de cinco candidatas o candidatos a diputados de 
mayoría relativa y de representación proporcional. 

 
  Pregunta 

 
LVI. ¿Sí un partido político registra una fórmula de candidatas o candidatos para un 

distrito electoral de mayoría relativa, y la misma fórmula el partido político la registra 
también dentro de la lista de diputaciones de representación proporcional, si la 
fórmula obtiene el triunfo en el distrito electoral de mayoría relativa y a su vez el 
partido obtiene los votos necesarios para que le sean asignadas diputaciones de 
representación proporcional, de darse el supuesto de que la fórmula de 
representación proporcional asignada sea la misma que ganó de mayoría relativa, 
en este caso entraría en funciones la candidatura registrada como suplente de la 
fórmula de representación proporcional electa? 

 
  Respuesta. 
 

LVII. Establecido lo anterior, respecto a la consulta realizada por el representante 
propietario del Partido Verde Ecologista de México, acreditado ante este Instituto 
Electoral, se emiten consideraciones para dar respuesta a su pretensión. 

 
En primer término, es importante señalar que, el artículo 54 de la LIPEEG, establece 
que los partidos políticos no podrán registrar simultáneamente, en un mismo proceso 
electoral, más de cinco candidaturas o candidatos a diputados de mayoría relativa y 
de representación proporcional. 
 
Sin embargo, el planteamiento, señala que una vez habiéndose registrado las 
candidaturas simultáneas como la ley electoral local lo señala, y poniendo como 
escenario que existiendo una idéntica fórmula de diputación local de propietario y 
suplente, que hubieren participado en la misma contienda electoral por ambos 
principios, esto es de Mayoría Relativa y de Representación Proporcional, hubieren 
obtenido el triunfo en el distrito electoral por mayoría relativa, y que además hubieren 
obtenidos los votos necesarios para la asignación de una diputación por el principio 
de Representación Proporcional, ¿qué consecuencia jurídica aplicaría para la 
candidatura suplente de representación proporcional?, cuestionando en concreto si 
dicho suplente podría asumir el cargo por el principio de Representación 
Proporcional. 
 
Al respecto, tal circunstancia ya ha sido analizada por el Pleno de la Sala Superior 
del TEPJF, al resolver los expedientes SUP-JDC-131/2001; SUP-REC-940/2018, 
entre otros, donde se determinó que cuando la fórmula de candidaturas que triunfó 
por el principio de mayoría relativa y también cuenta con derecho de asignación por 
la vía de representación proporcional, la candidatura propietaria ganadora por el 
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principio de mayoría relativa, no puede ocupar el escaño respectivo por el principio 
de representación proporcional, en cambio, la candidatura registrada como suplente 
puede ser designada para ocupar el cargo como propietario por el principio de 
representación proporcional. 
 
Esto es, que, tratándose del registro simultáneo de candidaturas a diputaciones por 
ambos principios (mayoría relativa y representación proporcional), cuando la 
candidatura propietaria obtenga la diputación por mayoría relativa, ya no será 
considerado para la asignación por la vía de representación proporcional. Por otro 
lado, cuando no sea así, sí podrá ocupar la diputación por el principio de 
representación proporcional para el caso de que la votación emitida beneficie a su 
partido para acceder a la asignación de diputaciones por el principio de 
representación proporcional. 
 
Ahora bien, el punto toral del cuestionamiento a dilucidar es esclarecer si la 
candidatura suplente por el principio de representación proporcional puede asumir 
el cargo por esa vía, por lo que, a juicio de esta dirección puede respondérsele de 
la siguiente manera: 
 
La función del suplente es precisamente reemplazar al propietario en caso de 
ausencia y realizar las funciones que tenía encomendadas, esto cuando por alguna 
razón se encuentre impedido para desempeñar el cargo, que puede ser desde el 
inicio cuando el propietario de la fórmula asuma el cargo por el principio de mayoría 
relativa. 
 
Así, ante el acontecimiento extraordinario, en que, una fórmula no se encuentre 
completa al momento de la asignación, porque uno de los integrantes fue electo por 
el principio de mayoría relativa y, por tanto, al no poder ocupar dos cargos, existe 
una ausencia absoluta de éste. De este modo, (y como la propia norma prevé con 
relación al registro simultáneo), se actualiza el supuesto de que en caso de que 
quien se ausente de la fórmula que será designada sea el propietario, el suplente 
válidamente puede acceder al cargo, puesto que la declinación del primero ningún 
perjuicio puede causarle, puesto que las fórmulas han sido votadas y se cumple con 
la finalidad de la figura del suplente, que precisamente consiste en que no queden 
acéfalos los espacios respectivos. 
 
En otras palabras, la candidatura del suplente sigue siendo válida ante la ausencia 
del propietario, pues tal situación excepcional que la propia norma permite no puede 
acarrear pérdida de derechos a quien fue registrado y votado para el cargo en que 
se le pretende designar. 
 
Cobra relevancia el criterio jurisprudencial 30/2010, sostenido por la Sala Superior 
del TEPJF, de rubro: “CANDIDATO SUPLENTE DE UNA FÓRMULA DE 
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REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL. DEBE OCUPAR LA CURUL SI EL 
PROPIETARIO RENUNCIA A SU DERECHO DE HACERLO”6  
 
Esto es así, porque como ya se ha mencionado la función del suplente es la de 
reemplazar al propietario en caso de ausencia, por lo cual adquiere el derecho de 
acceder al cargo de propietario, cuando el titular de la fórmula o del escaño renuncie 
al derecho de ocuparlo por haber resultado electo, en el mismo proceso electoral y 
al mismo cargo, pero bajo el principio de mayoría relativa. 
 
En ese sentido, al existir la vacante del propietario, por haber resultado electo por el 
principio de mayoría relativa, entonces, la candidatura suplente puede optar entre 
ejercer su derecho a la asignación de la diputación por el principio de representación 
proporcional, o renunciar para seguir siendo el suplente de la fórmula ganadora por 
el principio de mayoría relativa, y asumir su función cuando exista licencia del 
propietario, y entonces, lo conducente sería recorrer la asignación de la siguiente 
fórmula de la lista de prelación por género7. 
 
En ese tenor, de ocurrir el escenario planteado por el partido político consultante, 
este Instituto Electoral, debe cerciorarse plenamente de la voluntad de la 
candidatura suplente, de que se le asigne la diputación por el principio de 
representación proporcional, en el entendido de que dicha manifestación deberá 
realizarse por escrito, y ratificarse ante este Instituto para tener certeza de que 
efectivamente la persona electa ejerce su derecho a la asignación de la diputación 
por el principio de representación proporcional. 
 
Finalmente, no pasa desapercibido que pudiera interpretarse que, al no existir una 
persona propietaria en la fórmula de representación proporcional, esta estaría 
incompleta y que por ello tendría que recorrerse la asignación a la siguiente fórmula 
del mismo género en la lista de prelación, por ello, resulta importante citar la 
jurisprudencia 17/2018, de rubro: “CANDIDATURAS A CARGOS DE ELECCIÓN 
POPULAR. LOS PARTIDOS POLÍTICOS TIENEN LA OBLIGACIÓN DE 
PRESENTAR FÓRMULAS COMPLETAS, A FIN DE GARANTIZAR LA CORRECTA 
INTEGRACIÓN DE LOS AYUNTAMIENTOS”8, ya que esta jurisprudencia opera 
solamente para las fórmulas de candidaturas por el principio de mayoría relativa y 
no así para las de representación proporcional. 
 

                                                           

6 Consultable en: Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, Año 3, Número 7, 2010, páginas 11 y 12. 
7 SUP-REC-940/2018, pág. 25. 
8 Consultable en Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, Año 11, Número 22, 2018, páginas 13 y 14. 
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Además, de que también la Sala Superior del TEPJF, ha asentado criterio, tocante 
a este tópico de registro simultáneo de candidaturas a diputaciones, sostenido en la 
Tesis XL/2004, de rubro: “REGISTRO SIMULTÁNEO DE CANDIDATOS A 
DIPUTADOS FEDERALES. LA PROHIBICIÓN SE REFIERE A CADA CANDIDATO 
EN LO INDIVIDUAL Y NO A LA FÓRMULA EN SU CONJUNTO”9 , como una medida 
que permita a los partidos políticos con menor presencia en la sociedad, tener 
posibilidades de reunir el número de candidaturas de diputaciones que exige la ley 
por ambos principios. 
 
Por ello, la importancia de citar estos criterios, ya que la fórmula por el principio de 
representación proporcional no desaparece con la ausencia del propietario, pues en 
todo momento prevalece la posibilidad de que la persona suplente acceda al cargo, 
de ahí que no existe sustento para recorrer a la siguiente fórmula en la lista. 

 
En la asignación que realice el Consejo General, se deberá de garantizar el 
cumplimiento del principio constitucional de paridad de género, en cualquier 
supuesto.  

 
 
En virtud de los antecedentes y considerandos señalados, con fundamento en los artículos 
8; 34; 35 fracción II; 41, párrafo tercero, Bases I y V, apartado C; 116, fracción IV, incisos 
a), b) y c);  de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 34; 36, numerales 
1 y 3; artículo  37  fracciones III, IV, y V; 43; 45; 47 numeral 1 fracciones I y II; 48; 105;124 
y 125 CPEG; 25 y 26 numerales 1, 2 y 3; 27; 104, párrafo 1, inciso a), b), h), i) e o) LGIPE; 
1; 3, párrafo 3; 9, numeral 1, incisos a), b) y c); 23, incisos a), b) y f); 34, numeral 1; 85, 
numeral 5 de la LGPP; 5 de la LIPEEG; 13; 15; 16; 17; 18; 19;54; 93; 173, párrafos primero, 
segundo y tercero; 174  fracciones I, IV, V y XI; 177 inciso t); 180; 188 fracciones I, III, XVI; 
XVII, XVIII, XXVIII; XXXIX;  LXV y LXXVI; 267; 272 fracción II; 367; 384; 385; 386; 387; 388 
y 389 LIPEEG: y 7 de los lineamientos, el Consejo General del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, emite el siguiente: 

 
 

A C U E R D O 
 

PRIMERO: Se aprueba la respuesta a la consulta formulada por el Ciudadano Juan Manuel 
Maciel Moyorido, en su carácter de Representante del Partido Verde Ecologista de México, 
en términos del considerando LVII del presente Acuerdo. 
 

                                                           

9 Consultable en Justicia Electoral. Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005. Compilación Oficial, 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, páginas 887 y 888 
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SEGUNDO. Notifíquese el presente acuerdo al Ciudadano Juan Manuel Maciel Moyorido, 
en su carácter de Representante del Partido Verde Ecologista de México ante el Consejo 
General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, 
mediante oficio para los efectos conducentes. 
 
TERCERO. Comuníquese el presente Acuerdo a la Unidad Técnica de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral, a través del SIVOPLE, para 
su conocimiento. 
 

CUARTO. El presente Acuerdo entrará en vigor y surtirá efectos a partir de su aprobación 
por el Consejo General del IEPC Guerrero. 
 
QUINTO. Publíquese el presente Acuerdo y su anexo en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Guerrero, así como en la página web del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Guerrero. 
 
Se tiene por notificado el presente Acuerdo a las representaciones de los partidos políticos 
acreditados ante el Instituto Electoral, en términos de lo dispuesto por el artículo 35 de la 
Ley 456 del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, y análogamente a las 
representaciones del pueblo afromexicano, y de los pueblos y comunidades originarias, 
todas acreditadas ante este Instituto Electoral. 
 
El presente Acuerdo fue aprobado en la Segunda Sesión Ordinaria del Consejo General del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, celebrada el 28 de 
febrero de 2024, con el voto unánime de las y los Consejeros Electorales Dra. Cinthya Citlali 
Díaz Fuentes, Mtro. Edmar León García, Mtra. Vicenta Molina Revuelta, Lic. Azucena 
Cayetano Solano, Lic. Amadeo Guerrero Onofre, Dra. Dulce Merary Villalobos Tlatempa y 
de la Mtra. Luz Fabiola Matildes Gama, Consejera Presidenta. 
 

LA CONSEJERA PRESIDENTA DEL 
CONSEJO GENERAL 

 
 
 
 

MTRA. LUZ FABIOLA MATILDES GAMA 

EL SECRETARIO DEL CONSEJO  
GENERAL 

 
 
 
 

MTRO. PEDRO PABLO MARTÍNEZ ORTIZ 
 


